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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
educación digna con Perspectiva de Género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en las medidas que adopte el estado para  brindar el servicio de educación, estarán dirigidas a los educandos que 

se vean afectados por la suspensión de actividades escolares derivado de declaratorias de emergencia sanitaria, o por causas 

fortuitas y de fuerza mayor, se deberán implementar políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género para 

evitar el abandono o la falta de continuidad de estudios con el objetivo de prevenir el rezago educativo de las niñas, niños y 

adolescentes, se le dará prioridad a las escuelas de alta marginación pertenecientes a las poblaciones rurales, indígenas o en 
situación de vulnerabilidad. Incluir en las acciones que implementarán las autoridades educativas en caso de suspensión de 

actividades escolares a causa de una declaratoria de emergencia sanitaria, el realizar una evaluación diagnóstica a los 

educandos a fin de regularizar el aprendizaje. Agregar en los derechos de los educandos, el acceso constante a evaluaciones 

diagnósticas para el fortalecimiento de su aprendizaje. Establecer que los programas que emita la Federación, será bajo un 

enfoque de perspectiva de género, accesibilidad, inclusividad e higiene. 

 

 

No. Expediente: 0516-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV, XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos  

1, 3, fracción VIII, 4, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 8. …  

 
 
Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, 

de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y 

regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 

identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, 

preferencia sexual o prácticas culturales. 

 
 

 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN DIGNA 

 
Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 8, 

la fracción XII y XIII del artículo 9, el último párrafo del 
artículo 72, así como los párrafos primero y tercero del 

artículo 102; se adicionan las fracciones XIV y XV, del 

artículo 9; y, la fracción VIII Bis, del artículo 72, todos 

de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios 

educativos con equidad y excelencia. 
 
Las medidas que adopte para tal efecto estarán 

dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan 

a grupos y regiones con mayor rezago educativo, 
dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad 

por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, 
origen étnico o nacional, situación migratoria, 

relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual 

o prácticas culturales, o bien, dirigidas a aquellos 
educandos que se vean afectados por la 

suspensión de actividades escolares derivada de 

declaratorias de emergencia sanitaria, o por 
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Artículo 9. … 
 

 
 
 

 

 
I. … a XI. … 
 

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto 
gratuitos y materiales educativos impresos o en formatos 
digitales para la educación básica, garantizando su 

distribución, y  
 
XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de 

la educación para alcanzar su excelencia. 

 
 

causas fortuitas y de fuerza mayor. Asimismo, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán implementar 

las políticas incluyentes, transversales y con 

perspectiva de género que sean necesarias para 
evitar el abandono o la falta de continuidad de sus 

estudios a fin de prevenir el rezago educativo de 
las niñas, niños y adolescentes, dando prioridad a 

las escuelas de alta marginación pertenecientes a 
las poblaciones rurales, indígenas o en situación 
de vulnerabilidad. 

 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con 
equidad y excelencia, realizarán entre otras, las 

siguientes acciones: 

 
I. a XI. ... 
 

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto 
gratuitos y materiales educativos impresos o en 
formatos digitales para la educación básica, 

garantizando su distribución; 
 
XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora 

de la educación para alcanzar su excelencia; 
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No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo. 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 72. … 
 

 

 
 

XIV. En caso de suspensión de actividades 
escolares a causa de una Declaratoria de 

emergencia sanitaria o por causas fortuitas y de 

fuerza mayor, una vez que éstas sean superadas y 

restablecidas, las autoridades educativas deberán 
realizar una evaluación diagnóstica a los 

educandos a fin de regularizar lo más pronto 
posible el aprendizaje y estudio de los mismos, 

mediante la adopción de medidas que permitan 
enmendar las afectaciones provocadas por la 
suspensión; y, evitar todo rezago en el avance 

educativo, así como garantizar la permanencia en 

el Sistema Educativo Nacional; y, 
 

XV. Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la permanencia en el Sistema Educativo 
Nacional de las niñas y adolescentes o jóvenes, 

especialmente de quienes se encuentren en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, 
rurales y en pueblos y comunidades indígenas, o 
que tengan mayor posibilidad de rezago o 

abandono escolar, estableciendo condiciones que 
permitan reducir las causas de ello, y que les 
permita y garantice un desarrollo integral. 

 
Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos 
de la educación con pleno derecho a desarrollar todas 

sus potencialidades de forma activa, transformadora y 

autónoma. 
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… 
 

 

I. … a VIII. … 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 
 

 

 
 

IX. …  
 
 

X. … 

 
 
 

 
El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan a 
su formación integral, tomando en cuenta los contextos 

sociales, territoriales, económicos, lingüísticos y culturales 
específicos en la elaboración y aplicación de las políticas 
educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 

 
 

Como parte del proceso educativo, los educandos 
tendrán derecho a: 

 

I. a VIII. ... 

 
VIII Bis. Acceso constante a evaluaciones 

diagnósticas que permitan establecer las medidas 
necesarias para el fortalecimiento de su 

aprendizaje y estudio; y, evitar el rezago 
educativo, incluyendo un análisis con perspectiva 
de género sobre condiciones que tengan un 

impacto diferenciado en el rezago educativo de 

niñas y mujeres. 
 

IX. Participar en los Comités Escolares de 
Administración Participativa en los términos de las 
disposiciones respectivas, y 

 

X. Los demás que sean reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

 
El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan 
a su formación integral, tomando en cuenta los 

contextos sociales, territoriales, económicos, 
lingüísticos, culturales, declaratorias de emergencia 
sanitaria, específicos en la elaboración y aplicación de 

las políticas educativas en sus distintos tipos y 

modalidades. 
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Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y 

en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor 

posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo 
condiciones físicas y de equipamiento que permitan 

proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas 
localidades. 

 
… 
 

A partir de los programas que emita la Federación, se 

garantizará la existencia de baños y de agua potable para 
consumo humano con suministro continuo en cada 

inmueble de uso escolar público conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría, así como de espacios para 

la activación física, la recreación, la práctica del deporte y 

la educación física. 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales 

y en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor 

posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo 
condiciones físicas y de equipamiento que permitan 

proporcionar educación con equidad, perspectiva de 
género e inclusión en dichas localidades. 

 
[...]. 
 

A partir de los programas que emita la Federación, se 

garantizará la existencia de baños, bajo un enfoque 
de perspectiva de género, accesibilidad, 

inclusividad e higiene, y de agua potable para 
consumo humano con suministro continuo en cada 
inmueble de uso escolar público conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 

coordinación con la Secretaría, así como de espacios 
para la activación física, la recreación, la práctica del 
deporte y la educación física. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 

 
 
Artículo 57. … 

 

… 
 

Segundo. Se reforman las fracciones XXI y XXII, del 
artículo 57; y, se adicionan las fracciones XXIII y XXIV, 
al artículo 57, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 57. [...]. 

 

[...]. 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una 

educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso 
y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

 
I. … a XX. … 

 
XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el 
acceso y permanencia de niñas y adolescentes 

embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su 

egreso del sistema educativo nacional, y 
 

XXII. … 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

… 
 
 

 

 

[...]: 
 

 

 

 
 

 
I. ... XX. 

 
XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el 
acceso y permanencia de niñas y adolescentes 

embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su 

egreso del sistema educativo nacional; 
 

XXII. Establecer mecanismos para que las autoridades 
educativas, escolares y los particulares con autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios, 

notifiquen a la Procuraduría de Protección 

correspondiente, los casos de asistencia irregular, 
abandono o deserción escolar que se identifiquen 
respecto de los alumnos que cursen educación básica y 

media superior en los centros educativos. 
 
Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento 

establecido en el artículo 123 de la presente Ley, y en 
su caso, la activación de las instancias jurisdiccionales 
necesarias a fin de garantizar los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 

 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
Único del Título Sexto de la Ley, con independencia de 

aquellas conductas que pudieran ser consideradas como 

delitos conforme a la normatividad en la materia. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

 
 
 

 

 
… 

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo 
Único del Título Sexto de la Ley, con independencia de 

aquellas conductas que pudieran ser consideradas como 

delitos conforme a la normatividad en la materia; y, 

 
XXIII. En caso de suspensión de actividades 

escolares a causa de una Declaratoria de 
emergencia sanitaria o por causas fortuitas y de 

fuerza mayor, una vez que éstas sean superadas y 
restablecidas, las autoridades educativas deberán 
realizar una evaluación diagnóstica a los 

educandos a fin de regularizar lo más pronto 

posible el aprendizaje y estudio de los mismos, 
mediante la adopción de medidas que permitan 

enmendar las afectaciones provocadas por la 
suspensión; y, evitar todo rezago en el avance 
educativo, así como garantizar la permanencia en 

el Sistema Educativo Nacional; y, 

 
XXIV. Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar la permanencia en el Sistema Educativo 

Nacional de las niñas y adolescentes o jóvenes, 
especialmente de quienes se encuentren en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, 

rurales y en pueblos y comunidades indígenas, o 
que tengan mayor posibilidad de rezago o 
abandono escolar, estableciendo condiciones que 

permitan reducir las causas de ello, y que les 

permita y garantice un desarrollo integral. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 

los Congresos de las Entidades Federativas contarán con 
un plazo de 90 días naturales para realizar las 
adecuaciones a su normatividad correspondiente. 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Secretaría de Educación Pública contará con un plazo 

de 180 días naturales para realizar las adecuaciones a 
su normatividad correspondiente o el reglamento que 

así determine la autoridad educativa. 

CUARTO. Una vez que se publique el presente Decreto 
en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de 

Educación Pública deberá realizar un diagnóstico de la 
situación actual de la educación a nivel nacional, estatal 
y municipal, sobre el conocimiento y aprendizaje 

efectivo con el que cuentan los educandos en el nivel de 

educación básica y media superior, que permitan 

conocer el rezago educativo tras la pandemia, a fin de 

implementar los planes y programas necesarios para 

fortalecer la educación en México. 
Alondra Hernández 


